
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:   Ejecutivo de alimentos 

Demandante:   Nubia Leonor Sierra Rodríguez  

Demandado:            William Olindo León Santana  

Radicación:  2016 - 00082 

 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Se tiene por notificado al señor WILLIAM OLINDO LEON SANTANA, por 

conducta concluyente según el artículo 301 del C.G del P. teniendo en 

cuenta el memorial por él allegado al plenario vía correo electrónico. 

 

Por secretaria, compartir el expediente digital con el ejecutado, y 

contabilizar el término de traslado 

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

MG 
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